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NOTARIO QUINTO 

RIOBAMBA 

CONSTITUCION DE LA OOMPAHTA SUPER OOMEECIALIZADORA, 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE ALIMENTOS SUCIEXAL CIA. LTDA. ENTRE: CARLOS 

ENRIQUE CARRASCO JIMENEZ, ULIIS GEBARDO C00BOS VALENCIA, JUAN ALEJANDRO 

VICUMA, ABAD, CARLOS IVAN VICIGA ABAD, CESAR FEENANDO EEINOSO Y ENMA 

EOSARIO CARCIA HEENANDEZ 

CUANTÍA: 5/. 2.904.090-009 

£n la ciudad de Eiobamba. capital de la rrovincia de Chimborazo. Kerública 

del Ecuador, hoy día Viernes quince de Julio de mil novecientos noventicua— 

tro. ante 1 Doctor Fernando Salasar Almeida. Notarío Ptiblico de este can 

tón. comparecen Carlos Enrique Carrasco Jimébez. Lai Gerardo Cobos Valen- 

cía, Juan Alejamdro Vicuña Abad, Carlos Ivan Vinmula 3bad. César Fernando 

Reinoso y Enma Rosario Garcia Hernándes. —casados expepte los dos tiltimos 

4olteros. mavores de edad. portadores de gts pesrectivas cédulas de cludada- 

nia. residentes y domiciliados en esta ciudad. ecuatorianos, legalmente 

capaces. a quienes de ooroceries doy e y dices que tienen a bien que se 

eleve a escritura publica el ocatenido de la imita Que De presentan es Como 

21que: SEÑOR NOTARIO: En su resistro de escrituras mbicas. sirvase insertar 

una escritura de constitución de Compañia Limitada. con arrezlio a las cláu- 

sulaz que a continuación ge expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES: Intervienen 

en el otorgasiento de la presente escritura y contratan la formación de la 

Compañía de Respongadilidad Lialtada que en ella se expresa. Jas siguientes 

personas: señor Carrasco diménes Carlos Enrique. Cobos Valencia ixis Gerar- 

de. Vicila Abad Juan Alejandro. Vicuña Abad Carlos Ivan. Reinoso César 

Fernando y Garcia Hernándes £nma Rosario. los ovatfro prineros casados y los 

dos ltimos solteros, ecuatorianos y mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Riobamba, pienamente capaces para contratar. oblixzaree y ejercer 

el comercio.- SEGUNDA: CONSTITUCIÓN: Los comparecientes manifiestan que es



1 ai voluntad asociarse ocmo en efecto asi lo hacen. en una Compañlia de 

Responsabilidad Limitada. que se denconinara S£uperconercilisadora imbporta- N 

e 
a — dora y Exportadora de Alimentos SUCIEXAL CIA. LTS... con sujeción a las 

4 Leyes Écustorianas y a dos Estaliitos hociales que se lIgsertan a 

continuación. - TERCERA: — ESTATUTCS DE LA «<IBFARÑIA: ARTICULO ERIMERO: a 

e DENSIINACIÓN: El nombre de la compañía que se constituye y bajo el cual se 

7 realizarán todos los actos y countratos *s de Slpercomercializadora 

a importadora y exportadora de al imeirtos SUCIEXIL. CIS. LTDA... ARTÍCULO SEGUNDO 

IXMICILIO Y PURACIOÓN: El demicilie erireipal de la Compañia será la ciudad Q 

16 — de Flebamba. pudiendo abrir y mantener otros establecimientos bato la misma 

11. denominación y 0 el sisso objeto ue se imlicara posteriormente. en 

12 —cusiguier ciudad. dento de la cireuascripeión del territorio nacional.- El 

13 tiempo de duración del contrate social de la Compañía, será de cincuenta 
XA 

14 — años, contados desde la fecha de inserirción de la escritura de constitución 
a, 

18 en el registra sercantil.- £ste paso paula prorregarse por otro u ofros 

186 iguales o payores de duración. por resolución de la Ruta General de Socios 

17 de la Contaillla.- ARTÍCULO TERCERO: GEJETO SOCIAL: El objeto social vara el 

13 que se coustituye la Combvañlla será: GURIERA VENIS de artículos de rvrimera 

13 Necesidad. de productos alimenticios naturales e industrialisados y 

zo envasados, apertura de mercados de distribución y expemnilo de productos 

Zl 4linenticios. Importación y Exportación de artículos de vráínera necesidad 

zz Y otros productos de conatno pasivo. La Compañía podra participar en otros 

za — ¡yotectós Jue le sean afines e compienentarica. asi como asociarse a otro 

za o yu otras empresas «Juridicas 0 personas saturales en forma temporal o 

25 permanente.- ARTICULO CUIRIC 2SPITAL SOCIAL: La Compañia tendrá un cavital 

zo  sSecial de dos millones cuatro ll sucbes. divididas en dos mil cuatro 

Z7 particitvaciones —jmuales e indivisibles de un adil sucres cada una.-
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JOTARIO QUINTO 

RIOBAMBA 

CULO QUINTO: AUMENTO DE CAFITAL: El capital de la Compañía podrá 

mtarse cuando asi lo resuelva la Junta General de Socios, debidamente 

tenvocada y reunida. Los socios tendrán derecho preferente en caso de 

sento de capi tal en proporción a sus respectivas perticipaciones.- 

ARTICULO SEXTO: La Compallia entregará a cada socio, un certificado de 

| arortación no negociable con el respectivo núsero de crden, firmado por el 

lbresidente y el Gerente y tendrá el mimero de rerticipaeciones que a cada uno 

e correaronde.- Las perticipaeciones llevarán el sello de la Compañia y 

estaran registradas en un libro especial que rara el efecto se mantendrá.- 

Y aricuLo SEPTIMO: Si se presentara el caso de ¡érdida, deterioro € 

destrucción de un certificado de arpertación, el socio interesado, pedirá por 

escrito el Gerente la amiación de dicho certificado y la emisión del 

diplicado de conformidad cor lo prescrito por la Ley.- ARTICULO OCTAVO:   
SESPONSABILIDADES: La responsabilidad de cada uno de los socios, alcanzará 

ínicamente al valor de sus participaciones socíiales.- ARTICULO NOVENO: 

AININISTRACION: La Compañia se gobierna per la Junta General de Socios, y 

e administra por el Presidente y el Gerente.- ARTICULO DECIMO: PE LA JUNTA 

GENERAL: La Junta General formada por los socios legalmente convocados Y 

reunidos, es el órgano máximo de la Compeñía y las decisiones que ge adopten 

serán por simple mayoría de votos del capital concurrente a la sesión de 

conformidad con la Ley y los presentes estatutos, que obliga a los socios 

que hayan e po contribuido con su voto atin si hubieran estado ausentes en 

A la sesión. salvo al derecho de impugnación de acuerdos sociales de 

p conformidad con la Ley.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las Juntas Generales 

podrán ser ordinarias y extracrdinarias, y se reunirán en el domicilio 

' principal de la, Compañlia.- Las Juntas Generales ordinarias de socios se 

ll remniráa una vez al año. dentro del primer trimestre posterior a la 
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finalización del ejercicio económico de actividades de la, Compañia.- Las 

Juntas Generales extraordinarias de socios se reunirán cuantas veces fueren 

convocadas por el Presidente e el Gerente, por su propia iniciativa oa 

petición de los socios, cuainlo repreenten per lo menos el dies por ciento 

del capital social, dejandose constancia de dicha cltación.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: En las duntas Generales ordinarias y extracrdinarias se podrán 

tratar únicamente. los asiwtos constantes en la convocatoria, bajo la 

sanción de millidad.- ARTICULO DECIMO TERCERO: Tanto para las Juntas 

Crdinarias así como para las extraordinarias el Presidente o el Gerente. 

mediante citación escrita y personal a cada socio. efectuará la convocatoria 

al menes con ocho días de anticipación al fijado para la fecha de retuión.- 

ARTICULO BECIMO CUARTO: A las deliberaciones de la Hhinta General podrán los 

socios concurrir persona imente o por medío de in representante l esal » Za que 

constará por escritura y con el caracter de especial para cada sesión, a no 

ser que el representante tenga poder legalmente conferido.—- ARTICULO DECIMO 

QUINTO: Tratámiose de la primera auirvocatoríia tante para la Hhuita General 

qq A EE —c ——— 

ordinaria. asi como para la extraordinaria. se necesitará la concurrencia 

de los socios que representen más de la mitad del capital social. y en 0880 
  

de segunda convocatoria se reunirá la Zunta General con el inimero de socl08 

asistentes. y cualquiera que sea el valor que ellos representen, debiendo 

a31 expresarce en la convocatoria respectiva.- ARTICULO DECIMO SEXTO: La 

JAmta General ordinaria de 30cio0s se retwmira obligatoriamente antes del 

treinta y umo de Harzo del año siguiente al cierre económico. a fin de 

conocer el estado financiero de la competía, en todo lo que Ciene relación 

con los balances anuales y el inforwe del Gerente relativo al ejercicio 

económico del año inmediatamente anterior.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Los 

gccios podrán concurrir a las reuniones de la Junta General, personalmente 
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“Alando Salazar Almeida 
. J IOTARIO QUINTO 

ROBAMBA 

¿por medio de 3u representante debhidemente acreditado y en la forma 

ad prevista en el artículo ciento veinte y tres de la Ley de Compañías.- 

“ 4 RTICULO PECIMO GCOTAVO: La dunta General de socios estará presidida por el 

A Presidente de la Compañia y actuará como Secretario el Gerente a la persona     

   

     

   

E quién la Junta designe como secretario ad-hoc.- Se llevará un libro de 

sctas de Juntas Generales, en la que se mantendrá un estricto orden 

E cronolégico usando el anverso y el reverso de cada hoja y a número seguido, 

llas actas de las sesiones que se celebren en las que además de los asuntos 

tratados. de las decisiones, resolucione g£vy acuerdos que g3e tomen por 

| absoluta mayoría de votos del capital concurrente. constará registrada la 

esistencia de los socios y de las aportaciones que representan.- El acta 

podrá ser aprobada en la miana sesión e dentro de los quince días 

posteriores a la realización de aquella, deberán estar firmadas por el 

fresidente y el Secretario.- ARTICULO DECIBO NOVENO: Son atribuciones de la 

Junta General de Socios: a.- Aprobar el inforse anual de las actividades que 

presente el Gerente. b.- Nombrar y remover al Presidente por causas 

| legales, y al Gerente de la Cempañia.- Las designaciones serán por un 

periodo de dos alos, pudiendo ser reeelegidos.- €.- Resolver sobre la forpa 

de reparte de utilidades y capitalización de las mismas.- d.- Decidir sobre 

á el aumento de capi tal o sobre la prorroga o disminución del plazo de 

duración de la Compañía o de la liquidación anticipada de la mísma.- €e.- 

Consentir en la «vesión de las ¡particiraciones sociales y en la 

administración de nuevos socios.- f,- Aprobar la exclusión del socio o 

socios de conformidad con las clausulas tipificadas en la Ley de Compañias 

vigente.- 8.- Efectuará la fiscalización ecomeica, contable, Financiera de 

la compalíia y resolverá lo que mejor convenga a los intereses de la misma.- 

h.- Acordar cuando fuere legal y beneficiosa pera el progreso y cumplimiento 
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de los fines sociales de la compañia.- 1.- Disponer la apertura de otros 

establecimientos con la misma denominación y objeto. en cualquier otro Jugar 

del pajis.- ¿.- Reformar e interpretar los presentes Estatutos, siempre que 

no se arerte del fin social establecida, y aprobar las vornsultas que 

formulen el Presidente. Gerente e los socios de la Compalla.- k.- Decidir 

cualquier asimbto cuya resolución no esté prevista por Jos presentes 

Estatutos y ejercer las demás atribuciones contempladas en la Ley de 

tompañias.- 1.- Aprobar los Reglamentos internos que regirán las actividades 

de la Compañiia.- ARTICULO VIGESIMO: DEL ERESIDENTE: El Presidente será 
A A TAC 

elejíido por la Junta General de Socios y durará_dos alos _€n sus fiuiciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

ATRIBICIONES Y DEBERES DEL ERESIDENIZ: a.- Citar y presidir las Juntas 
A 

Generales, ordinarias y extraordinariaz.- 6.- Suscribir los certificados de 

aportación de los socios, conjuntamente con el Gerente.- e.- Presentar el 

informe amial de actividades. especialmente aquellas de orden administrativo 

social.- d.- Reemplasar al Gerente en cualquier caso de falta, ausencia o 

impedimento. supervigilar la buena marcha de los negocios de la compañía. 

especialmente para los efectos de que se da ciumplimiento a las resoluciones 

legalmente adoptadas por la dunta General y. las demás establecidas por la 

Ley de Compañias vigente.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL GERENTE: El 

AAA 

Gerente deberá ser designado por la Hhurta General de socios. durars dos años * 

a 

en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- El Gerente puede 

ser o no socio de la Compatlia.- ARTIÍ CULO VI GESIMO TERCERO: SON ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE: a.- Ejercer la representación legal, Hedicial y extrajudicial 

Mn 

de la Compañia, sIrviemio para estos efectos el meabraniento inscrito.- b.- 

    
  

Firmar conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación de los 

sociog.- «.- Celebrar y ejecutar Junto con el Fresidente en hombre de la 
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Compañía toda clase de actos. contratos e instrumentos públicos, escrituras 

    

     

   
   
      

   

  

   
    
   

     

      
   

  

   

   
      
   

   

y correspondencia.- d,- Mantener junte con el Presidente cuentas corrientes 

bancarias, firmar cheques y toda clase de (niementos pNiblicos y més 

limitaciones que las establecidas en las Leyes y en el presente Estatuto.- 

e.- Aceptar, nombrar y remover a empleados de la Compailia, cWya designación 

ho corresponda a la Junta de Socios y fijar los honorarios de remuneraciones 

que les correspoamia bajo conocciniente de la Junta General de Socíos.- fF.- 

Manejar los fondos. valores fiduciarios y más bienes de la Sociedad. 

celebrar contrates cor los bancos. pudiendo para ello suscribir oblígacones, 

pagarés, letras de cambio, previa autorización de la Ruta General de 

Socios.- g.” Nambrar mandatarios generales, previa autorización de la Junta 

General de socios de la compañia, cuepdiendose pera el efecto todos los 

actos previstos en las Leyes.- h.- Cumplir y hacer cumeldir todas las 

resoluciones de las Juntas Generales, los estalutos de la Compañía, las 

disposiciones del Presidente, respendiemto en todo caso por sus actuaciones 

y del ejercicio de su mandato, ante la Junta General de Socios, en los 

términos de la Ley, dirigir y disponer las labores de los fimcionarios y 

trabajadores de la compeñlta con la finalidad de que la marcha aduintetrativa 

sea eficaz.- i.- Presentar amtalmente a la Junta General de socios un 

informe detallado de las labores cuepdidas, el sismo que contendrá un estado 

económico financiero del ejercicio inmediato anterior, el balance general, 

el estado de pérdidas y ganancias, la reseña de las principales actividades, 

el proyecto para el reparto o capitalización de las utilidades.- J.- 

Convocar a reuniones de Juntas ordinarias y extraordinarias de socios.- k.- 

Reemplazar al Presidente, en tode caso que e€ste faltare o estuviera 

q inpedido, ejercerá dichas funciones hasta Jue la JHuta General 

cerrespondiente resuelva le conveniemte.- 1l.- Ejfercerá las demás 
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atribuciones contempiadas en la Ley y en los Estatutos sociales.- ARTICULO 

VIGESIBO CUARTO: Las UTILIDARBES.- Las utilidades de la compañía se 

distribuirán a prorrata de las períleclpaciones de cada uno de los socios.- 

A
 

R
A
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Corresponde a la Hhinta eneral de socios decidir sobre el destino que deberá ¡ 
4 

darse a las Utilidades.- ARTICULO VIGESIBO QUINTO: El cinco por ciento de 4 

    

   

   
   

   
   

   

las utilidades l¡iquidas y realisadas. se destinara a conforaar el fondo de E 

reserva legal, hasta que este alcance a la suma Igual del veinte por ciento ; 

del capital social.- ARTICULO VIGESIPO SEXICC Para resolver el aumento de A 

capital. la disolución e liquidación de la Conrealia, para reformar los l 

presentes estatutos, se requiere de la hunta General de socios, aceptada por A 

una mayoría x3ue represente al menos el ochenta por ciento del capital y 

concurrente.- ARTÍCULO VIGESIMO SEFTIMO: En todo apuello que no estuviera sl 

contemplado en los presentes estatutos, se estará a lo dispuesto en la Ley E 

de Compañias. 2 reglamento y demás Leyes conexas.- CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y 5 

PAGO DEL CAPITAL: El capital social de la compañia alcanza a la cantidad de 

dos millones cuatro mil seres el sismo que se encuentra suscrito y pagado ¿ 

en la siguiente forma: 

NOHBEE DEL SOCIO HUNERO DE PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

CARRASCO JIBEÑEZ CARLOS E. 344 341,000,00 334,000.06 : 

COBOS VALENCIA LUIS GERARDO 3H 334,006.00 334.000,00 : 

VICUÑA ABAD JUAN ALEJANDRO 34 334.006,00 334,000,00 | 

VICURA ABSD CAXLOS IVAR 34 34.004,49 334,000.60 y 

REIROJO CESAR FERNARDO 3H 334,000.00 334,000.08 

GARCIA HERNANDEZ ENNA ROSARIO 33 334.008,90 334.000.009 

SUNAR 2.904 2.004,900.00 2.004,000,00   
1 

habiéndose pegado el clean per ciento del capital suscrito, mediante



     

  

    

   

NOTARIO QUINTO 
RICBAMBA 

certificado de depósi to extendido por el Banco depositario, siendo los 

aportes en munerarió, depositado en la cuenta de Integración de capital de 

la Compañía, que se esta formando y que se adjunta como documento 

babilitante.- QUINTA: AUTORIZACIÓN: Quienes suscribimos consti tución, hemos 

i reguelto autorizar al señor Doctor Oswaldo Chávez y a los señores Carrasco 

| dinénez Carlos Enrique y Garcia Hernández Enva Rosario, para que 

conjuntamente e* per separado soliciten y obtengan de las autoridades 

respectivas, la aprobación de este instrusento constitutivo, asi como 

realicen cuantas sestíones fueren necesarias pera el pleno perfeccionamiento 

del mismo.- Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena valides de este instruvento.- Firmado Br. Victor Manuel 

fela Zapata matrícula No. 2580 (30. Hasta aquí el contenido de la minuta   
preinserta. Continuende cen el otorgamiento del presente insterimento al que 

los comparecientes acuden con libertad y conocimiento plero de la naturaleza 

y efectos del miswo en su contenido se afirsan y ratifican y para 

constancia, suscriben en unidad de acto, conmigo el Notario que doy fe.- 
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NOTARIO QUINTO DEL CANTON RICBAMBSA 
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  REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
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PAIS DICERPAL CIA. LTDA, 

CENTRO DEL ECUADOR CODALCE CIA. LTDA, 

ALIMENTOS CIA. LTDA. 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

    

Riobamba, 13 de Julio de 1994 
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EL BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

SUCURSAL RIOBAMBA 

  

  
CERTIFICA: 

  

    

    

    

    
       

   
   

Haber aperturadolacuenta de integración de capital a la Compa- 
me nía en constitución denominada SUCIEXAL CIA,LTDA, según las 

pl aportaciones que ha continuación se detallan: 

NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE CAPITAL, PAGADO 
CAPTACION 

VICUÑA ABAD CARLOS IVAN 334 $ 334.000 
CARRASOO JIMENEZ CARLOS 334 $ 334.000 
COBOS VALENCIA LUIS 334 $ 334.000 
VICUÑA ABAD JUAN ALEJANDRO 32% $. 334.000 

REINOSO CESAR FERNANDO 334 $ 334.000 
GARCIA HERNANDEZ ENMA ROSARIO 334 $ 334.000 

2. 004 2" 004.000 
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tergó »nte wi y en su test: «210 ensfier: osta pa eo ia celloda, - 

st red, fir ada y certufio: de en riobarbs, a 1 de *gosto de 1.:4yb, 

o cl, ob 

Dr. ¿ergando “al 2.4 os. 
A o OU noc 

  

  

Rizcha Se tosa nota al marcen de la tatríz de »scuerdo a lo dispuesto 

en el artículo tercero de la “esoluciór námero 98.5.1.14155 del se"or 

Licenciado :nrique “spín ¡elzo, inteuderte de Coajañlss de ámbuto - 

(El, que se aprubba la Constitución de la Comrafñía Supercomerciali- 

sadora lu¿ortad ra y Exportad ra de Alírentos Suciexal Cía, Ltda. con 

fecha 2 ¿e ceptienbre de 1.99%, 
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Dr. Fernendo Ínlazar e. 
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CINA JEL RIGISTRO DE L£ PROPIEDAD 

Queda inscrito en esta fecka la escritura que antecede de CONSTICUCION 

D3 1 COMU AÑIA SUPERCOMERCIALIZADORA IMPORTADORA Y EXPORTADORA Di» 

ALIMENTOS SOCITUXAL CIA»LTDA, en el Registro Mercantil con el Número 

1303 anotedo bajo el Número )e739 del Repertorioz Conjuntamente con la 

Resahción de la Superintendencia de Compañías Nó.9l0e). 1. 1.159: Riobam 

bas a 25 de Octubre de 1.99% 
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